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1. Introduccidn

El presente procedimiento detalla las actividades a seguir para efectuar la distribucion de las
actividades del personal docente.

Por su lado, la elaboracién del plan de trabajo docente semestral considerara las actividades a
desarrollarse por el cuerpo docente, junto con el tiempo de dedicacién, como insumo para el
monitoreo y evaluacion integral docente.

Con relacién al seguimiento al syllabus, se articula con el proceso de evaluacion docente, que se
realiza por parte de los estudiantes, mismo que se realizara a través del Atrium (aula virtual), una
vez durante cada periodo académico, y permite a la institucién realizar seguimiento y a los
estudiantes evaluar los resultados de los aprendizajes declarados en el micro curriculo (Plan de
trabajo docente).

2. Objetivo

Estandarizar la planificacién, distribucién y verificacidn de las actividades del personal académico
de la Universidad ECOTEC.

3. Alcance

Aplica a todo el personal académico de las unidades académicas y administrativas de la Universidad
ECOTEC.

4. Referencia

¢ Lley Orgdnica de Educacion Superior LOES vigente.

e Reforma Integral del Estatuto de la Universidad Tecnolégica ECOTEC vigente.

e Reglamento de Régimen Académico vigente.

¢ Reglamento de Carrera y Escalafén del Profesor e Investigador del Sistema de Educacidn
Superior.

s Codigo de Etica de la Universidad ECOTEC

e Manual de Funciones y Descripcién de Cargos vigente.

¢ Manual del Sistema de Gestion de |a Calidad {SGC)

5. Definiciones y abreviaturas
Actividades de docencia: comprende entre otras, |as siguientes actividades:

Imparticion de clases presenciales, virtuales o en linea, de caracter tedrico o practico;
Preparacion y actualizacién de clases, seminarios, talleres, entre otros;

Disefio y elaboracidn de libros, material diddctico, gufas docentes o syllabus;

Orientacion y acompafamiento a través de tutorias presenciales o virtuales, individuales o
grupales;

e. Visitas de campo, tutorias, docencia en servicio y formacién dual, en dreas como salud

o P T oW

{formacién en hospitales), derecho (litigacién guiada), ciencias agropecuarias (formacion
en el escenario de aprendizaje}, entre otras;
f.  Direccién, tutorias, seguimiento y evaluacién de practicas o pasantias preprofesmnales
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g. Preparacion, elaboracién, aplicacidn y calificacion de exdmenes, trabajos y précticas;

h. Direccién y tutoria de trabajos para la obtencién del titulo, con excepcion de tesis
doctorales o de maestrias de investigacion;

i. Direcciony participacidn de proyectos de experimentacidn e innovacion docente;

j. Disefio e imparticion de cursos de educacién continua o de capacitacién y actualizacion;

k. Participacion en actividades de proyectos sociales, artisticos, productivos y empresariales
de vinculacidn con la sociedad articulados a la docencia e innovacién educativa;

|.  Participacidon y organizacidon de colectivos académicos de debate, capacitacion o
intercambio de metodaologias y experiencias de ensefianza;

m. Uso pedagodgico de la investigacion y la sistematizacién como soporte o parte de Ia
ensefianza;

n. Participacion como profesores que impartiran los cursos de nivelacién del Sistema Nacional
de Nivelacidn y Admision (SNNA); y

0. Orientacion, capacitacion y acompafiamiento al personal académico del SNNA.

Actividades de investigacion: comprende entre otras, las siguientes actividades:

a. Disefio, direccidn y ejecucién de proyectos de investigacién bésica, aplicada, tecnoldgica y
en artes, que supongan creacion, innovacion, difusion y transferencia de los resultados
obtenidos;

b. Realizacidn de investigacién para la comprensién, recuperacion, fortalecimiento vy
potenciacion de los saberes ancestrales;

c. Disefig, elaboracidn y puesta en marcha de metodologias, instrumentos, protocolos o
procedimientos operativos o de investigacion;

d. Investigacidén realizada en laboratorios, centros documentales y demas instalaciones
habilitadas para esta funcion, asi come en entornos sociales y naturales;

Asesoria, tutoria o direccion de tesis doctorales y de maestrias de investigacion;

f. Participacién en congresos, seminarios y conferencias para la presentacion de avances y
resultados de sus investigaciones;

g. Diseflo, gestion y participacién en redes y programas de investigacion local, nacional e
internacional;

h. Participacién en comités o consejos académicos y editoriales de revistas cientificas vy
académicas indexadas, y de alto impacte cientifico o académico;

i. Difusidn de resultados vy beneficios sociales de la investigacian, a través de publicaciones,
producciones artisticas, actuaciones, conciertos, creacién u organizacién de instalaciones y
de exposiciones, entre otros;

j. Direccién o participacién en colectivos académicos de debate para la presentacion de
avances y resultados de investigaciones;

k. Vinculacién con la sociedad a través de proyectos de investigacidn e innovacién con fines
sociales, artisticos, productivos y empresariales; vy,

|. Lla prestacidn de servicios al medio externo, que no generen beneficio econdmico para [a
institucién o para su personal académico, tales como: andlisis de laboratorio especializado,
peritaje judicial, asi como la colaboracién en la revisién técnica documental para las
instituciones del estado. la participacion en trabajos de consultoria institucional no se
reconocera como actividad de investigacion dentro de la dedicacion horaria.
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Actividades de gestién y direccién académica: comprende:

a.

El gobierno y la gestion de las universidades y escuelas politécnicas publicas o particulares;
La direccién y gestidn de los procesos de docencia e investigacién en sus distintos niveles
de organizacién académica e institucional;

La organizacion o direccion de eventos académicos nacionales o internacionales;

El desempefio de cargos tales como: director o coordinador de carreras de educacién
superior, postgrados, centros o programas de investigacion, vinculacion con la colectividad,
departamentos académicos, editor académico, o director editorial de una publicacion;
Revisor de una revista indexada o arbitrada, o de una publicacidn revisada por pares;

El ejercicio como representante docente al maximo érgano colegiado académico superior
de una universidad o escuela politécnica;

Disefio de proyectos de carreras y programas de estudios de grado y postgrado;
Actividades de direccion o gestién académica en los espacios de colaboracién
interinstitucional, tales como: delegaciones a organismos publicos, representacién ante fa
Asamblea del Sistema de Educacién Superior, los Comités Regionales Consultivos de
Planificacion de la Educacién Superior, entre otros;

Integracién en calidad de consejeros de los organismos que rigen el Sistema de Educacion
Superior {CES y CEAACES); en estos casos, se reconocera la dedicacion como equivalente a
tiempo completo;

Ejercicio de cargos académicos de nivel jerdrquico superior en la Secretaria de Educacion
Superior, Ciencia, Tecnologia e [nnovacién; en estos casos, se reconocera la dedicacion
como equivalente a tiempo completo;

Ejercicio de cargos directivos de caracter cientifico en los institutos pudblicos de
investigacion;

Participacion como evaluadores o facilitadores académicos externos del CES, CEAACES y
SENESCYT u otro organismo publico de investigacion o desarrollo tecnolégico;

Actividades de direccién en sociedades cientificas o académicas de reconocido prestigio; v,
Otras actividades de gestian relacionadas con los proceses académicos ordinarios de [a
institucion

Actividades de vinculacién con la sociedad: se refiere a las actividades de vinculacion con la
sociedad enmarcadas dentro de las actividades de docencia, investigacion o gestion académica.

Afinidad Profesor{a) — Asignatura: se refiere al porcentaje de cumplimiento de los criterios
establecidos entre la formacidon académica del personal académico respecto a la asignatura a
impartir.

Asignatura: se refiere a las materias que forman parte de una carrera o programa de estudios.

Director(a) de Unidad Académica: se refiere a la méxima autoridad de ia facultad o unidad
académica de la institucion, representado por el Decano(a) o Director(a) de la Facultad o unidad
académica de grado o posgrado segln sea el caso.

Distributivo horario de personal académico: es el conjunto de actividades que realiza el profesor{a)
e investigador(a), relacionadas con [a docencia, investigacion y gestion y direccién académica,
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organizadas de acuerdo con el tiempo de dedicacidn, asi como la naturaleza del cargo
desempeiiado.

Horario académico: instrumento en el cual se detallan las materias asignadas al docente con su
respectivo horario de clase.

Personal Académico: se considerard personal académico a los profesores e investigadores titulares
y no titulares de la Universidad ECOTEC vy personal de apoyo a los técnicos docentes para la
educacidn superior, técnicos de investigacidn, técnicos de laboratorio, ayudantes de docencia y de
investigacion.

Personal Académico Titular: son aguellos profesores e investigadores que ingresan a la carrera y
escalafon del profesor e investigador de la Universidad ECOTEC, mediante Concurso Publico de
Meéritos y Oposicidn y se clasifican en principales, agregados y auxiliares.

Personal Académico No Titular: son aguellos profesores e investigadores que no ingresan a la
carrera y escalafén del profesor e investigador, se clasifican en honorarios, invitados y ocasionales.

Personal de Apoyo Académico: Se refiere al personal que presta ayuda a las actividades de
docencia, investigacidn y vinculacién con la sociedad.

Resumen de horas por semana: se refiere al total de horas semanales que se dedican a las
actividades de docencia, gestion académica, investigacién y vinculacién. Cada docente debe tener
el resumen del total de horas clases que imparte a la semana, las horas que dedica para la
preparacidn de clases, horas de tutorias, horas de gestion académica, horas de investigacion y de
vinculacién.

6. Responsabilidades

Contralor(a) Académico(a): Es responsable de verificar y aprobar la distribucidn de carga horaria al
personal académico de la institucidn.

Consejo Directivo de Facultades: tiene como responsabilidad la verificacion del cumplimiento de
la asignacidon horaria para actividades docentes y no docentes de su facultad, en caso de
incumplimiento deberd aplicarse el Reglamento de Disciplina de la institucion.

Director{a) de Unidad Académica: revisar y validar las asignaturas, actividades y horarios realizados
por los Coordinadores Académicos, Ejecutar y controlar la correcta aplicacién del presente
procedimiento.

Vicerrector{a) Académico(a): Es responsable de aprobar la programacién académica del personal
académico, asi como el solicitar y aprobar de ser necesario, a (la) Directora(a) de Talento Humano
habilitar el sistema de contratacién de personal académico emergente.

6.1 Politicas de operacion

e Para la elaboracion del plan de trabajo docente se debera tener en cuenta lo sefialado por
el Reglamento de Escalafén Docente e Investigacion.
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e Todas las actividades docentes, gestidn, wvinculacién con la sociedad e investigacion
deberan constar de manera detallada en el distributivo académico del sistema académico
de la Universidad ECOTEC (SAUE}.

e Lasuma de todas las horas debe ser igual a la cantidad de horas permitidas de acuerdo con
el tiempo de dedicacién establecido en el contrato que tenga el personal docente.

s laseleccién de las actividades a cumplir por cada docente determinara la ponderacion de
los componentes de evaluacién integral como lo establece el Reglamento de Evaluacion
Integral de Desempefio del Personal Académico.

e El Rector{a) y vicerrectores deberan dedicar 40 horas semanales a las actividades de
direccién o gestion académica, de las cuales como maximo, 3 horas podran ser dedicadas
a actividades de docencia o investigacion.

e Llos decanos, Subdecano y demas autoridades académicas de similar jerarquia, podran
tener hasta 12 horas de actividades de docencia ¢ investigacion en su dedicacion de tiempo
completo.

e Alos representantes de docentes e investigadores al Consejo Superior Universitario, se les
asignara hasta 1 hora semanal para esta gestion.

¢ A los Directivos Académicos y/o Coordinadores se les asignarad 20 horas semanales en
gestion académica o directiva.

e Los profesores dedicados a la investigacion dentro de un proyecto o programa tendran
entre 4 a & horas semanales de investigacion. También se considerara dentro de las horas
asignadas la gestién para la publicacion de articulos, libros, capitulos, posgrado en
formacién y/u otros.

s Se asignara al menos una hora para preparacion de clases por cada asignatura, cuyo minimo
correspondera al 60% de estas horas de clases.

e Para labores de tutoria, se asignara una hora por asignatura y hasta 4 horas para tutoria de
acompafiamiento de los estudiantes en la carrera.

e Para las tutorias de titulacidn se asignardn por cada estudiante al menos 1 hora semanal
para el desarrollo de esta actividad, el cual se aplicara tnicamente para las mallas no
vigente.

e El delegado de Vinculacién en el plan de trabajo semanal se le asignara 4 hora para la
coordinacién de esta actividad.

e Al Jefe de Proyectos de Vinculacién con la sociedad se les asignara 1 hora para la
coordinacion de esta actividad.

¢ Alos Docente Guia Proyecto de Vinculacidn se les asignara 4 horas para esta actividad. En
el caso de ser ademas Jefe de un Proyecto de Vinculacion, se le adicionaré la hora
contemplada para esta actividad.

e El delegado de Investigacion en el plan de trabajo semanai se le asignara 1 hora para la
coordinacién de esta actividad.

e Al Jefe de Proyectos de Investigacion con la sociedad se les asignara 1 horas para la
coordinacion de esta actividad.

e Alos Responsables de Semilleros de investigacién se les asignara 1 hora para esta actividad.

e El delegado de Capacitacién en el plan de trabajo semanal se le asignard 1 hora para la
coordinacion de esta actividad.
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e Eldelegado de Seguimiento a Graduados en el plan de trabajo semanal se le asignard 1 hora
para la coordinacion de esta actividad.

e Lider de Colectivo de Disciplina en el plan de trabajo semanal se le asignara 2 horas para la
coordinacion de esta actividad.

e [ldelegado de POA en el plan de trabajo semanal se le asignara 1 hora para la coordinacion
de esta actividad.

e El| delegado de Titulacidon en el plan de trabajo semanal se le asignara 1 hora para la
coordinacién de esta actividad.

¢ El delegado de Practicas Preprofesionales en el plan de trabajo semanal se le asignara 2
horas para la coordinacién de esta actividad.

e losdocentes que sean Tutores de las materias de practicas preprofesionales y de titulacion,
sus horas seran consideradas como horas de docencia.

e Para los Profesores Investigadores se le asignard hasta 31 horas para la gestidn de
investigacion.

e E| distributivo de carga horaria de la planta docente deberd ser cargado al sistema
académico dos semanas previo al inicio de cada periodo académico

5.1.1 Tipos de personal académico
Los tipos de personal académico son Titulares y No Titulares:

e Titulares: Auxiliar, Agregado y Principal.
* No titulares: Ocasionales, Honorarios, Invitados y Servicios Profesionales

5.1.2 Tiempo de Dedicacion del personal academico
Con relacion al tiempo semanal de trabajo, tendran una de las siguientes dedicaciones:

Tobla 1 Tiempo de Dedicacién del Personal Académico

TIEMPO DE DEDICACION DEDICACION

Exctusiva o tiempo cgmplet_o — @_a_ren_ta_l’mrag semanales (40]
Semi exclusiva o medio tiempo Veinte horas semanales (20}
Tiempo parcial Menos de veinte horas semanales (< 20)

6.1.3 Distribucién de actividades de investigacion

Los docentes que se dediquen a actividades de investigacidn en un rango entre 25 y 31 horas
semanales sélo podran asignarles hasta 6 horas de clases, las horas restantes seran asignadas
para actividades de gestion.

El personal académico titular principal investigador debera dedicarse a tiempo completo a las
actividades de investigacion e impartir, al menos un seminario o curso en cada periodo
académico para difundir los resultados de su actividad.

6.1.4  Distribucidn de actividades de direccidn o gestién académica

Los docentes que realizan actividades de direccién o gestidén académica en un rango entre 18
hasta 20 horas. En estas actividades se consideraran a: Autoridades Académicas (Canciller,
Rector(a) y Vicerrectores), Directivos Académicos (Contralor(a) Académico(a), Decanos{as),
Coordinadores Académicos y Directores de areas académicas). Sélo podran asignarseles hasta

6 horas de clases y las horas restantes serdan asignadas para actividades de inv I'.t- idn,
N
&
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exceptuandose de [o anterior a las Auteridades Académicas que sélo podrén dedicar 3 horas
semanales a la docencia o la investigacion.

6.1.5 Distribucion del tiempa de dedicacion del personal académico
En la asignacion de carga horaria del personal académico se observara lo siguiente:

AfTi'u'll.‘}AI:IE‘: DE DOCENCIA 230y
HORAS HORAS DE DIF:EI.L.II.:J'N
TIPO CEDICACION ’ - pietvecy il s
; = INVESTIGACION = )
TITULACION FRASTLES
TIEMPC | <12
- 260% > <
compiero | 20 0% HC _ 5 it 3 4 31 conw
MEDIO
= >60%
TITULAR | 2\cimo 6-12 | 260% HC 0 1 0 0 4 0
TIEMPO i
o 260%
PARCIAL 2-11 | 260% HC ] 0 0 . 0 a 0
TIEMPO <12
= o > <
compLeTo | 324 | 280% HC 25 1 3 4 a1 o
NO MEDIO l R 1
TiTuaR | TiEmpg | 213 | ZOO%HC v 1 0 0 4 0
TIEMPO .
PARCIAL 22| 5% 0 0 0 ) 0 0

* Aplica para Directores / Coordinadores de carreras o programas, cuando sean de jerarquia
inferior a la de una autoridad.

6.1.6 Parametros de asignacién de asignaturas
El responsable de la unidad académica debera seleccionar y designar las asignaturas del personal
académico que le corresponda considerando lo siguiente:

a. Afinidad a la asignatura
b. Asignaturas dictadas en los Ultimos periodos académicos
c. Resultados de la evaluacién integral de desempefio

6.1.7 Afinidad Profesor{a) — Asignatura
Para establecer la afinidad entre el personal académico y la asignatura se considerara la formacion
académica de cuarto nivel, asi como también la sumatoria (minimo el 80%) de los criterios
establecidos en la siguiente tabla:

EQUIVALENCIA
DE AFINIDAD

CRITERIO DESCRIPCION

Produccidn cientifica que | El profesor{a) debera tener publicaciones de
contribuya al desarrollo | articulos, libros entre otros, referente a Ia 10%
ﬂsc]plinar de la misma asignatura de su preferencia _
Se considerara la experiencia académica como ‘

Experiencia Académica profesor(a) en areas de conocimiento de la 20%
asignatura a impartir
La formacién del profesor respecto a los cursos,

Actualizacion afin a la | certificaciones y capacitaciones contribuyen en la 159%

asignatura informacién a considerar para la afinidad de
profesor(a)-asignatura |
La experiencia profesional en el sector piblico y/o
Experiencia profesional privado en el &area de conocimiento de la 25%
asignatura a impartir
El profesor{a) debera tener titulo de cuarto nivel
| afin & la asignatura a dictar

Formacion académica 30%
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6.2 Revisién y mejoras al procedimiento

necesarias, con la finalidad de asegurar la eficiencia y eficacia de este.
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Los responsables del proceso, en congruencia con la Politica integrada de Gestidn, deberan revisar,
analizar los resultados y proponer anualmente las mejoras al proceso y/o procedimiento que sean

Procedimiento de distribucién de carga horaria: Cuatro semanas previo al inicio de cada periodo
académico.

Procedimiento de verificacion de carga horaria: Dos semanas previo al inicio de cada periodo
académico.

8.1 Procedimiento de distribucidn de carga horaria de personal académico

Coordinador(a)
Académicol(a)
de Facultad,
Director(a)
Académico(a)
de Posgrado

Analizar el nimero de materias, horarios, paralelos y
sedes para aperturar en el periodo académico.

Elaborar programacién pericdo académico con el
detalle de materias, horarios, paralelos y sedes a
dictarse en el periodo académico, tomando en cuenta
la afinidad de la planta docente.

Remitir propuesta de programacion de periodo
académico al Director(a) de Unidad Académica

Programacion de
periodo académico

Director(a) de
Unidad

Académica

Validar programacién de periode académico y remitir
al Vicerrector(a) Académico(a) para su aprobacién.

- En la validacién se verificard las
designaciones realizadas a la planta docente
de su unidad académica

Remitir al Vicerrector(a) Académico(z)
aprobacién definitiva.

para

Programacién de
periodo académico
aprobado

Listade de Planta
Docente de unidad
Académica |
Designaciones de
Jefes de Proyectos
de Investigacion /
Vinculacidn

Otras designaciones

Vicerrector(a)
Académicofa)

Aprobar la programacion del pericdo académico y
soficitar a (la) Directorala) de Talento Humano,
habilitar el sistema de contratacidn docente de ser
necesario.

Programacion
académica aprobada
Habilitacién del
Sistema Académico

Director{a) de
Unidad

Académica

Publicar la programacién académica en el Sistema
Académico
- lapublicacion serd realizada cuatro semanas
pravias al inicio de cada periodo académico

Registro de periodo
académico en
sistema
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| coordinar con la pianta docente la asignacidn y/o
reasighacion de lals) asignatura(s).
Coordinador{a)
Académico(a) Elaborar propuesta de asignacion de planta docente | e Registro SAUE
de Unidad | con su distributivo horario. Ver 6.1. e Asignacion de
5 | Académica, Monitorear el nivel de registro de las materias de la materias a planta
Director(a) programacion académica. docente.
Académice de - En el caso gue la materia se cierre, el | e Correo electrdnice
Posgrado coordinador(a} académico{a) serd el
responsable de reasignar las horas del
docente en su distributivo horario.
e Correo electrdnico

= - . Asignacién d
Receptar y firmar la asignacion de catedra y el | © signacion de

Personal N . . : catedra
6 .. distributivo horario asignado para cada periodo p— .
Académico , . + Distributivo horario
académico
de personal
académico

e Asignacién de

Director(a)  de Dispaner el registro de las firmas correspondientes B hiEsfenpIga
7 | Unidad 5 - P docente aprobado

. del distributivo horario del personal académico. .
Académica P por Director(a) de

Unidad Académica

] : . : ¢ Distributive Horario
Secretario{a) de | Gestionar el registro de firmas correspondiente del

o I ol de Personal
8 Facultad distributivo horario del personal Académico -1
Académico
¢ Oficio de entrega de
. la Programacion de
Director{a) de " . d ¢ . 8 .
9 | Unidad Remitir al Contralor(a) Académico{a) las asignaciones horas academicas a
.. del distributivo horario planta Docente
Académica )
¢ Plan de Trabajo
Docentie
Revisar y validar los distributivos horarios de personal
académico remitido por las unidades académicas y I
disponer verificacién de cumplimiento. = Distributivo Horario
Contralor{a) ) .
10 AT B ) - Los planes de trabajo docente deberan de Personal
cumplir con el Reglamento de Carrera vy Académico aprobado
Escalatén del Profesor e Investigador del
CES.
® Asignacién de
Director(a) de | Remitir las asignaciones de catedra y distributivos Catedra
11 | Unidad | horarios del personal académico al Director(a) de s Distributivo Horario
Académica Talento Humano de Perscnal

Académico aprcbado

Asistente de
12 | Vicerrector(a}
Académico{a)

Digitalizar, archivar y  custodiar toda la

. Expediente del proceso
documentacion del proceso P P
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8.2 Procedimiento para la verificacion de carga horaria de personal académico

Elaborar cronograma de verificacidn de distributivos
| horarios de personal académico s Cronograma de
Contralor{a) .
1 .. trabajo
Académico . ] . - .
Remitir a los Directores de las unidades académicas el | o Oficio
crenograma de verificacion de carga horaria
* Asignacion de
Director(a) de | Remitir al Contralor(a) Académico(a), las cartas de materias a planta
2 | Unidad delegacién vy distributivos horarios de la planta docente
Académica | docente de su unidad » Distributivo horario
de planta docente
| Verificar que |a distribucion de carga horaria esté en
funcidn de las delegaciones realizadas, el tiempo de T | .
. .. s Distributivo horario
Contralor(a) dedicacion y afinidad de la planta docente. |
3 . de planta docente
Académico
. . . ] } aprobado
Aprobar distributivos horarios y remitir a las unidades
académicas
Director{a) de | Receptar disiributivos horarios aprobados por | e Distributivo horario
4 | Unidad Contraloria Académica y disponer digitalizacidén y de planta docente
Académica archive aprobado
g Secretario(a) Digitalizar, archivar y custodiar toda la | e Expediente del
Departamental | documentacidn del proceso proceso
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9. Diagrama de flujo

9.1 Procedimiento de distribucian de carga horaria de personal académico
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9.2 Procedimiento para la verificacién de carga horaria de personal académico

Secretario(a) Departamental /
Contralor{a} Académico(a) Director(a) de Unidad Académica,  Asistente de Vicerrector{a)
Académico(a)
Inicio
Elabarar cronograma
de verificacion de
distributivos horarios
de persanal
académico |
.-——I—‘
" RS,
Remitit a los Directores |
de las unidades
académicas el
CHEAngrama
verificacion de cargi Fmmm——m— -
horania 1 )
_I 1
Remitir al .
Contralor(a) 1
. Académico(a), las [
?::g;’igr%?dge =| cartas de defegacitn .
! y distributivos '
horarios de la planta o
docente de su unidad f
] )
Veriftcar que la 1 :
distribucion de carga 1} '
horaria esté en -Asgnacion de X
funcidn de las malas a planta 1
delegaciones B docente, Distributivo !
realizadas, el tiempo horario de planta .
de dedicacion y 1 docente 1
afinidad de la planta 1
docente. ,
1
S | == '
|
L
Aprobar distributivos t
horarios :
1
1
1
|
1
Distributive !
horaria aprobade =+ N@|- - -~ --------mo-o-o 4
Receptar distributives
Distributivo herario de horarios aprobados
planta docente = par Contralorfa
aprobado | Académica y dispaner
digitafizacion y
archivo
¥
Distributiva horario de Recepiar, dighalizar,
planta docente archivar y custodiar la
aprobado documentacién
o generada del proceso
Expediente del procesa
L
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10. Registros
Para este proceso se registran los siguientes documentos:
- Programacién de periodo académico
- Listado de Planta Docente de unidad Académica
- Designaciones de Jefes de Proyectos de Investigacion / Vinculacion
- Delegaciones de gestion académica y directiva
11. Historial de modificaciones
. FECHA DE APROBADO
DESCRIPCION DE CAMBIOS i
VERSION VIGENCIA REVISADO POR POR
00 21/08/2014  Implementacion del procedimiento VigemEsag csu
Académica
S — Vicerrectora
01 16/03/2016  Actualizacion del procedimiento i csu
Académica
. . Unidad de
02 10/04/2017  Actualizacién del procedimiento Ty csu
Evaluacion Interna
Actualizacidon del procedimiento y Silvia Aguirre —
03 05/10/2020 | registro en el Sistema de Gestidn de la Contralora Csu
Calidad — Académica
Se cambia en el encabezado "revisién"
por "aprobacién", se incorpora las
actualizaciones realizadas en el
Reglamento de Carrera y Escalafén del
Profesor e Investigador numeral 6.1
“Politicas de Operacion” con relacién a
las horas clases y los porcentajes de
preparacion de horas clases, se Silvia Aguirre - Consejo
04 25/02/2022 | incorpora al documenio el numeral Contralora Superior
6.2 "Revisibn y  mejora  al Académica Universitario
procedimiento”, en el pie de pagina se
incorpora "Toda copia [IMPRESA es un
"Documento  NO Controlado" a
excepcién del firmado en original, se
incorpora nuevos actores del proceso
en relacidon con las nuevas unidades
académicas creadas (online)
12. Anexo
- Anexo 1: Distributivo horario de personal docente
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DISTRIBUTIVO HORARIO DE PERSONAL ACADEMICO

o Universidsd | DISTRIBUTIVO HORARIO DE PERSOMAL | compe | vacromow
, Ecotac = ACADEMICO — = 0915 M0
SEAE O TR E—

ABC DKEKEL

2020 - SEMESTRE 2

TIEMPD COMPLETO
HORARIO ACADEMICO
HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO POMINGD
PROYECTD DE INVESTIGACION
LINEA | GRUPO PROYECTO INICIO FIN
|

PRSI B OF (SRS BT T LA

flaboeade por: Rewisado por Revisado por:
Nombre Nambre Rgmbra
Coardinader{a} Académico Birectoria) de Investigacidn Directar{a) de Vinculacion con la
Sociedad
Aceptado oor: Aprobade por Aprabsdo por:
Momiry Nambre ombre
Daceante Decana{a; Vicerrector{a} Acadirsicala)
Warthoagde po-
Sombre
Contralat(a) Académico]a)
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